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3.2.2. Caso especial de los peque110s envíos por cual
quier via (aérea, postal, etc.), ·con un valor total FOS no
superior a 4.200 pesetas o de tnercanclas transportada~

en sus equipaje:~ por viajeros con valor FOR total no su
perior a 14.000 pesetas JI qlle no tengan el carácter de
expedición comercial

Para que las Aduanas apliquen 'os beneficios ara1lcelarh)s
(puesto que en este caso no existen béneficios contihgentarí05
por fglta del carácter de expedición comeroiaD bastará con que:

A) En el caso de los envíos, qUe !layan sido jmpuestos en
un Estado miembro de la C. E. EJ. .

B) En régimen de via,jero..<;, que el viajero proceda directa
mente de un Estado miembro de la C. E. E.• sin perjuicio de
las escalas que el medio de transporte (buques y aviones) h~.

ya podido efectuar en territorios distintos de loo .de las Partes.
C) En ambos casos. qUe las mei'eaht:ias carezcan de todo

carl1cter cotnel"eial (artículo 15 del Protocolo) y que no existar,.
indicios razonables de que no sean reglamentariamen"!.(> pro
dudes originarios de h C. R E. -o de Espafia-.

Si las anteriores mercancías no reúnen todos los requisitos
ex1g:l.bles, no podrán gozar dé los berref.ídos del A(!uerdo. sin
Que sean admisibles justificaciones «a po.<;teriorl».

Instrucción derogatoria

Queda sin efecto la CireulSl' de este Centro núillero 649, de
18 de junio último («Boletín' Oflcialdel Estado» del 24. de
junio).

Instrucciones finales

Primera.-Los Certificados A. B. 1 Y los Formular,jos A. E. 2
podrtm estar redactados bien en egpañol, bien en alguna de· las
lenguas de la C. E. E. (francés, italiano. aiemán o neerlandés).
pero en este último c~ se podrá exigir su traducción, en ~a

forma d1spuesta por el artículo 69 de las· Ordenanzas de Adua
nas respecto a ia traducción de Maniflf'Jltos, si Be estima pre
cIsa.

Segundc..-Los Certificados A. E. 1 y loo Formularios A. E. 2
constituyen verdaderos ce1tiltcad:os de O'tigen tanto a. efectos
del A~uerdo como a los generales previ-stoB por el Apéndice VI
de. las Ordenanza:s (véase,a este respecto el últlmo 1n.c:18o de
la Letra D del apartado 2,2). Ahora. bien. se subraya que esos
Certificados A. E. 1 Y Formularios A. E. 2 no especifican el Es-
tado miembro de orlgen. sino simplemente el origen de la Co
muItidad Económica Europea. Esta circunstancia, no obstante,
no releva a los importadores de la obligación de declarar; en
los documentos de adeudo, el Esf4do míemb1'o de orígen, dato
imprescindible a efect08 estadistieQs y que pUed~, dedú-eirse con
facilidad de la documentación comerciaJ. EJste dat<> será com~

probado por las Aduanas.
Tercera.-Como se señaló en la letraG) del apartado 2.2.

los productos ol'iginaríos de los Estados miembros de la C. E. E.
que se introduzcan en 108 regímenes de admisión tempora.l e
impOrtación temporal no podrán gozar de los, beneficios del
Acuerdo si no se cumplen las oondioeiones y laS· ac:red1tacione3
corréspondientes. Ahora bien, de haberlas cumplido en el mo
mento de real1zarse la admisión ten1J)()I'a1 o la unportao16n
temporal, no será preciso repetirlas en el supuesto de que aque
11m productos se de6pache-n posteriormente a ooninnno. lJiver
s:.unente, el despacho a consumo; con losbeneficl08 del Acuerdo.
esta.rá sujeto al cumplimiento de aquellas condiciones y acredi~

taciones 81 no se observaran en su momento.
Cuarta.-En lo que afecla a, Ce'tita y MifUlla y 1M islas Cana

rías, teITitori08 en 108 que no son de apllouión loe derechos aran
celarlos, el A~uerdo s610 Be observará en eU&noo a contingen
tes (Lista D) (ver cuarto pá.rra.fo, primer inciflo, del apa.rta-.
do 3.1.1 y apartado ll.2.1.6)'

Quinta.-lIOB produeto&. originar~ de la C. E. E., trallSpOl'~

tad08 d.1rectamente a Espafí~ que 88 introdu.zca.n en Zonas }'
Depósltos Francos y deCOn1ercio, p~ acreditar taJes cir
cunstancias. en la forma prevista en e5ta Circular. en el mo
mento de BU entrada en aquéllos, Esta .acreóitaeión se enten~

der(l, automáticamente apliea.ble, Si11 nuevos trámites, en el

---- .---

supuesto de que 10.." productos i"Ut::;en Importados posterIOrmen
te, sin ma:.nJpulaci6n, en el territorio aduanero. En otro CB..'ID
iie estará. en el momento de la importación en el territorio
aduanero. a las normas generale~ d(~ aplicación del Acuerdo,
si éste es invoca-do.

sexta.-Toda duda que surja en la aplicación, en lo Que con
c:ernR a los servicios de Aduanas. del Acuerdo entre EsPañll
y la C. E. E. Y su Protocolo setA nbj~tD d~ eOllsultrt a e::¡te' Cen~
tro (Sección de Arancel).

Instrucción transitoria

se recuerda el contenido del artículo 20 del Protocolo al
Acuerdo, en el sentido de que las mercancías que, en la fecha
de entrada en vigor del repetldo Acuerdo, se encuentren en
camino hacia Espafia o pendientes de despacha (esto es. sin
que se haya ya solicitado su despacho) en nuestro pais (muelles
y almacenes aduaneros> Zonas y DepÓSitos Francos y Depósitos
de Comercio). podrán acogerse a los beneficios. siempre Que,
en el plazo de DOS MESES, contado:;¡ desde aquella fecha de
entrada. en vigor, se presente un Certificado A. E. 1. asi como
documento.c; acreditativos del transporte- dl.recto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos, debíendo dar traslado de la presente a los ServiciOS.
Aduaneros de esa provillcía,

Dios guarde a V. S. murn08 años.
Madrid. 1 de septiembre de 1970.-F,J Director general, Víctor

Castro.

Sr. Administrador de la Aduana principal de

CIRCULAR número 652 de la Dirección General
de Aduanas por laque se dan instrucciones para
la aplicación, en materia de Aduanas, del Acuerdo
entre España y la Comunidad Económica Europea,
en el aspecto de la expottadó1J..

Con el fin de lograr una armónica a;pllcación, tanto por parte
de los exportadorns como por la de los servicios de Aduanas
nacionales, del Acuerdo entre IDspaúa y la Comunidad Econó
mica Eur6Pea y de sU Protocolo sobre productos originarios. en
el aspecto de LA EXPORTAGTON DESDE ESPA'f~"A, esta Di~

rección General hll a{'onlRrlo dirlfll' .laR ~igníentes inM.rl1ccionf's
provIsionales:

1. Generalidades.

1.1. BENEFICIOS QUE OBTENDRÁN LAS MERCANcíAS ESPAÑOLAS

(PRODUCTOS ORIGINARIOS) A su IMPORTACIÓN EN LOS ESTADOS

MIEMBROS DE LA C. E. E.

Esos béneflCiOB están detalJa,dos en el anejo 1 del Acuerdo
y, en resumen, se refieren a la importación ain restricciones
r:uantitat.ivas y al disfrute, según ca:lendarío y de otras fot'mas.
de reclueeiolles del Arancel COmún de Aduanra> y de oka tribu
tación (por ejemplo. articulo 8 del Anejo 1 del. Acuerdo). En
relación con lo previsto en el aort1culo 2 del mismo Anejo, se
une a la presente ehcular relación de los productos lncluido.'i
en el Anejo I1 del Tratado que instituye la Comunidad Eco·
nómica Europea.

1.2. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS MERCANCÍAS ES

PAÑOLAS (PRODUCTOS ORIGINARIOS) PARA GOZAR DE LOS BENEFICIOS

DERIVADOS DEL ACUERDO,

Las condiciones son dos: a). que ias mercancías sean «pro
ductos orlgina:rios», y b). que se transporten directamente a loo
EstadoS miembl'O$ de In. Comunk!lld FJeonómica Europea.

1.2.1. productos originarios.

Son «productos Originaríos» de Espafla:

aJ Loa· «totalmente obtenidos» en España (a;partado 1 8,) del
articulo 1 del Protocolo, en relación 0011 el articulo 2) Estos
productos son. en definitiva, las primeras materiM .íntegramente
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producidas en Espatia, y las mercanchm obten1das únicamente
a base de esas primeras materias.

b) Productos obtenidos en Espafla solamente a partir de
los meneionadoo en la leka: a) precedente y de «PI'oduetos
originarios» de los Estados miembrQs de la C. E, E. prev1atnente
1mportados (apartado 1 b). último inciso. del articulo 1 del
Protocolo) .

e} Pr<Xiuctos obtenidos en Espapa. en los que hayan en·
kado, total o pm-ciaJmente. productos de terceros países o de
Origen indeterminado (es decir, de paises distñntos de ES-pafia
o de la c. E. E. o cuyo origen se desconozca), con tal de que
hayan sido objeto de trabajos o de U'ansformaclones 8uficfentes
(apartado 1 b). primer inciso, del articUlo 1 del ProtoooloL

Como regla generaJ.. los trabajos o transforrnft.(}lones suftcien
tes son los s1gu1ente8:

a) Los comprendidos en ·1a Lista B, que constituye el Ane·
Jo IU del Protocolo.

b) Los trabajos o transformaeíOoos que impliquen que las
mercanclss obtenidas se elasifiquen en una PBJ"tida a:raneelana
(NomenelatUPa de Bruselas) distinta· de la correspondiente a
cada uno de los productos (de terceros paises o de origen in
derminado) utilizados, con excepción, sin embagO, de los tra
bajos o transfonnaciones comprendidos en la. Lista··A (Anejo n
del Protocolo) y a los cuales se aplican las dlIsposiciones' espe
ciales de dicha Lista..

Sobre dicha Lista A se ten<ká en cuenta lo siguiente;

a) Los trabajos -o transformaciones que tiguNtn en la co
lumna mabajos o transformac1ones que no confieten el carácter
de "productos originarios"», efectuados sobre los productos de
terceros paises o de origen indeterminado que, asim1smo, figu
ran en la misma columna, impiden que los productos Obtenidos
posean aquel carácter. Esto no es obstácUlo para. que estos mis
mos productos obtenidos alcancen la considel'ate16n' de cproduc
tos orIginarios» sI 105 produetos de tmeeroa paises o de origen
indeterminado que se utilicen son clistintos de los mencionados
en la repetida colunma y sufren traba.jos o transformaciones
que nnpliquen cambio de partida (por ejoolplo, no ea «pro
dueto originario», según la Lista A, un óxido de cinc obtenido
a partir de cinc en bruto o de desperdicios y desechos de einc
--partida, '1&.01-, pero sIlo seria ese mimlo ÓXido de cinc Si se !

obtuViese a partir de bsn'as de crLnc -partida 79;02,-, por no
estar este caso comprendido en la Lista A).

b) Cuando en la columna; mencionada en la letra a) ante
rlor figuran las expresiones «fabri·caclón partiendo de pl"oduetos
diversos» u «obtención partiendo de cualqU1.er· producto», ello
signifiea que los productos obtenidos nunca pUeden con.s!derarse
COOlO origúnarl05 (por ejemplo, las pastas ~entlel.. de la
partida 19.00 no poseerán el carácter de «productos ot1g1natios»
de Espa.ñ.a si en su fabricación han entrado productos de ter
ceros paises o de orfgen indeterminado).

e) En la misma Lista A. la columna «trabajoo o transfor
m&e1ones que confieren el CSZ'á~r de ''produc:bos originarios",
etcétera», ha de interpretarse en el sentido de que sólo 108
trabajos o transformacions que figuran en la misma eoI1f1er~

ese carácter, con exclusión de cualesquiera otros.. Aeerca de los
vaJores de los productos acabados y de los productQs utiliZados
alud,idos frecuentemente en esta columna. se prestBll"á especial
atención a las defin1dones contenidas en al ártieulo 4 del
Protocolo.

1.2.2. Transporte directo.

Se considerarán transportadas directamente lasmer.cancias
cuyo transporte seefeetúe sin pasar por territorios d1stintos de
los de las Partes GEsta<iúS miembros de la C. E.' E. Y Esparla).

Sin embargo, no re conSklerocá que interrumpen el tran~

porte di.recto:

a) Las escalas en puertos y aeropuertos sitUados en terri
torios distintos de los de las Pa.rtBs..

b) Los trsnsbordos en tales puertos o aeropuE'rtos, cuando
sean consecuencia de fuerza mayor o de accidentes de mar.

c) El paso por territorios distintos de los de las Panes' o el
transbordo en tales territorios. cuando el paso por esos terr1~

torios o €l transbordo .se efectúen al amparo de un titulo de
transporte unieo y directo a Estados miembros de la C. E. E.
expedido en IDspaña.

d) El embaa-que o desembarque de mercancías en los puer.
to::; portugueses de LisbOa y Oporto, aunque no entén amparados
en un titulo de transporte único y dIrectO a ltstados miembros
de la C. E. E. expedido en Espa.fia.

1.3. FORMA DE ACREDITAR DOCUMENTALMENTE QUE LAS MER
CANCÍAS ESPAÑOLAS (PRODUCTOS ORIGINARIOS) SON SUSCEPTIBLES
DE GOZAR, A SU IMPORTACIóN EN LOS ESTADOS MIEMBROS DE
'LA C. E. E., DE LOS BÉNEFICIOS DERIVADOS DEL ACUERDO.

1.3.1. E'n cuanto al concepto «productos originarios».

1.3.1.1. Caso general.
8a:lvo para los casos especiales previstos a continuación, la

condición de «productos originarios» de las mercancías espaAo
las exportadas se acreditara ante la Aduana del Estado miem
bro de la C. E. E. por donde -se realiice la importación, me
diwte la presentación del certificado de circulación de mer
canelas A. E. 1 (articulas 6 y sigUientes del Protocolo), regla,.
mentariamente expedido y Visado por la Aduana espa-fiola de
ex-portación (articulo 8 del· Protocolo).

1.3.1.2 Casos especiales.

A) Para los envíos postales (comprendidos los paquetes pos
tales), cuyo valor FOB no e.,.....ceda de 1.000 unidades de cuenta
por bulto (1.000 dólares USA = 70.000 pesetas), siempre que
no contengan más qUe productos originarios de Espafia -o de
la C. E. E.-, el Formularlo A. E. 2 (articulo 6 del Protocolo)
será el documento acreditatávo. Este documento no es objeto
de visado por la Ad,uana e.<¡pañola de exportación. "

B) No estarán sujetos a justi.ficación documental del ca
rácter de «productos originarios» para gozar de los benettcto8
del Acuerdo los pequeños envíos d1rigidos a partieulares por
cualquier vía (aérea, postal, etc), oon valor FOB total (es decir,
del conjunto de bultos que componga cada envio) no superior
a 60 unkIades de cuenta (60 dólares USA = 4.000 pesetas)
o las mercancíM contenidas en los eqúipaJe.s que los viajeros
transpor·ten consigo (o, al menos, en el m1smo medio de trans
porte en que hayan reailizado su viaje) con valor FOB total no
supetior a 200 unldOOes de cuenta (200 dólares USA = 14.000
pesetas). con tal de que no constituyan e~ci6n ~erc1al

y reúnan el resto de las condiciones contenidas en el articulo 15
del Protocolo.

1.3.2. En cuanto al transporte directo.

1.3.2.1, En general, se justificará mediante el título de trans
porte (conocimiento de embarque, carta de porte, C. P. 3, etcé
tera), en la forma que dispongan las autoridades aduaneras de
los Estados de importación.

1.3.2.2. Para el caso previsto en el apartado 1.2.2., letra. d)
(embarque o desembarque' de mercancías en lOB puertos portu
guesés de LisBoa y Oporto), habrán de c11lnPllrse, en destino, las
formalidades dispuestas en la Nota 6 al apartado c) de articu
lo 5 del Protocolo (Anejo 1 del Protocolo).

2. Forma de tramitar los despachos de exportaciÓD.

2.1. RELLENADO, POR LOS EXPORTADORES, DEL CERTIFICADO
A. E. 1. o DEL FolliliULAmo A. E. 2.

Al Certificado A. E.l.

1. Este Certificado está, en realidad, compuesto de dos im
presos. unidos entre si: a). Decla.raeión· del expCtl'tador que, al
propio tiempo. constituye la sollcltud de expedición del eertifi~

cado A. E. 1, Y bY, Certificado A. E. 1 propiamente dicho. El ex..
POl1;a.dor, pali'a rellenar simultáneamente ambos impresos, en
;, /1 primera ca·ra~ pondrá. un papel de caJ.co entre el certifica.
do A. E. 1 propiamentre dicho y la declaraeión-sollcitud de expe..
didón, y escribirá dire<..-tamente sobre el impreso cruzado por
las tres líneas azules en diagonal.. Concluido el rellenado- de la
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primem cara M sepa.rarán ambos imPre&QI. y el elIpiOrtaaor re.
llenará úllicament~ el reverso ele la decJaraeión"80ltóitudde ey,··
pedlclón,

2. La manera de rellenllol' el certifiCado, en S118 aspectos
f{)Hnal~s y de fondo, e.~tán perfectamente desorJtfA en 1M Notas
que figuran en el reverSO de .,robos impresos, PQrello. ha de
recomendaTse a Jos exportador~ que lai lean cuidadosamente
Hntt~,s de rellenar amb<lr.l lmpri$08.

.En f>l rellenado del certificado A. E. 1 se Dendrán en cu~nt:1

eJ'lpecialment,e. los sIguientes aapectos formales:

aJ Conviene UUUZBt el ldlQMa e8pafiol, aunque también S€

rún admisibles los Idiomal de 1081D8tad.08 mlt'mbros de la
C, E, E. (francéB, it&1iano, alemán· o rteerliUiClh), pero en este
caso $e podrá exigir una tradUcción, ,si. se estima precisa.

b) . Normalmente se utilizará mé,qUiha de escribir. Aunque
tf~mbién sea admisible el rellenado a mano~ conlet.ras mayú,-<;cu·
las y tinta o bolígrafo, se desaconseja, por rnQt,J;vos de Sill1-pli.
fim)..ción para el propio interes&4o,' el UEl0 de elita¡node.1i<Utd,

e) Loa impresos habrán 4e. aer fírme401!! preciJalnente por
el exportad:lJr. aunque este req-W.slto podr'¡l- ser también cumpll~

mentado pO!' 10-'1 Agentes de Aduanas en nombre de 10$ lnte~

rf'!m·(iol>.

di Lo,<; impresos no podrán lleva, rasp&<l1,ll-a., enmiendas ni
entrerrenglonaduras. Las reetif10a0ionea q:ue -$1 practiq~n de
berán ef-ectuarse tachando las indicaciones elTóneas Y afi&dien
do. en su c~.~(', 1'l.5 desead33. cualquier rectificación hecha de
este modo deberá salvarse pOr el eJtport.a.QQl", dentro del e.sp:v
cio 4 de ambos Impre.9OliJ, -con su firma..

e) Una vez rellenadOl los ~iiLC1oe 1 .. ide ambos impNroS,
inmediatamente debajo de- la últ1m& 1iU1Ot&o1ón. le truari. una.
linea hori?,onWJ. Los espa.cJos· aln utl1II8r lié- ta.yarf¡.n tle modo
que ~ Imposibilite cualquier adlolón poate110r.

3. Por otro lado, se te.s&1taque la parte más relevante ~n

el rellenado de los hnptesos es la .que ctJnsta en el re1ierSO de
Ja, declarac1ón~sol1cltud de expedlclÓri.. puesWque, en de-fh'litlvfl,
de- los datos de esa pa.rte se deduce Lill eteétlve;rne-hte la expedI
ción corudste o no en «ProductoR ,ortgtnsr1OJbí YIUl:Je1guienteme-n
te si la Aduana e8PafJola pue4& visiI.r o Agel o.rtítteado A..: E. 1.

cuando el exportador' rel1ttnA, en dlohOte'etsU. el 'Hpacto
que co,mJenza con la palabra DmOLAl\A, 4•• aaller'qué clase de
mercancías han entrado en $l. prodUcto que vate ele exportar,
con arreglo lit los supuestos contenidos en la N~a ,1 Uttnercan
das que pueden da·r lugar al .vIQ¡dQ de- lID. Oertifloado ,de ch·.;;
culaci6n A. E. 1»), que consta en el reve:I'ilQ'clellmpreso qUe c-ons-
tituy€, el QertlfiCRdo di' e1r:culaolón (aupueetoed.ta&millatklB en
el apartado 1.2.1. de la presente Circular), Si el exportador des~

conoce las circunstancias de las mercancías que han entrado
en el producto a eXpOrtar. habrá cle conslderarlMCORlo de. «'Ori
gen in-detenninado», lo que equiv¡¡Je a que. de hecho. y a la
luz del articulo 4 del Protocolo )1 de lt\ NQtá (2) delteverso de
la declaración-solicitud de. e~ic1Qll. sea.tl: dtitna<1~ como de
terceros paiSes (es decir. no ortgtnartOs,_ de Esp~a. o de. los .Es
tados miemhros de la comunidacU; e$ta lfitU84fón .le .resultará:
al exportador, en bastantea ~,desf,,~p-le.por. 10 que se
recomienda que no recurra si$ttlnláUea.mente a la callfHmción
de (fProouctos de origen 1nde~sln antes: 'MOtar todas
las posjbil1-dades a su aloance .p,;ra.. sa.btttQQn exactitud el .'Ver
dadero origen de las merc:a.ncla.s cemponentes.

En el mismo reverso del impreso nQ. ~rá .~ll~nar$8el f>g
pacio que comienza con la palabra. ~t8A mb -que cuando,
en el producto que &e prete~e:~I-hlQfanen,ttadopro
ducbofl: originarios de terce1'()6 pa.úJee. O .~IJ.ltl.~inado,

En el casQ en Que deba rellenarse tal espacio,M ~ibservaJ.·án con
escrupulosidad las normas contenidas enl", Nt)t;a (%1) que· figura
al pie del reverso del impre8Q. El expertad<Jr outdará bien <:1e
consulta.r el Titulo 1 del Pn>~, 1... I48tl1¡¡ A 1 il ~l A:nel" Ir
y el contenido del apa-rtaáo 1.3.1. da esta OircUlaT. ya. Que de' esa
fOlma podrá conocer Id, a la. v:lsta W!t. 1.. ~m1ient.es noi·
rnaa, su meroanoía oon d.t1~ a la- .-.¡xq1.aG1ÓJl. es o no «pro
ducto originario», ouestl6n qqe. 'Ji 6e muclv.· tn-_tido negati
vo, impediría a la A4u-cu¡4 fUIQicma.J.~, vlatlr el Ce.rtifi
auto A. E. 1.

En el espacío del NVeI'ao que CJliQi81lZa PQr la.PA-labl'a FR,V....

SENT~'\, el exportadof, rejllcionará 103 documentü}' !1lP,Ll t'JCn,ttV08
que estime oportuno aportar acerca del origen <ü; la" nH.'fcan
cía...:.; que hayan en.f,rado en el ptoducto a exportar nnpla o fo
tocopia del certIficado A. K 1 o Formularlo A. E, 2 con [¡ue es
tuvieron dooumentJtdas las mercanclRB. si en su dia. t'twron im
portadas como productos orlglnRriu.<; de la C. E. E.; d~ fos do
cumentos de importación de esa..~ mercaJ1dRS-; de sns facturas
comerciales por rompra en el extranjero o en Espai1a, etc. En
h.Jdo eMo, cuando las mercancías se exporten ai amparo de los
regjmenes de adínlsitm temporal o de reexportación de pl'€vifc\s
impcrtacioi1es t-eIrtporales, seta óbltgatorio Que el exportador
acompañe_o para su present3-ción ante la Aduana española, copia
ofot-ocop1a del documento de impo-rtaclón de fas primeras ma
teria" en el qUe figUre el origen. Se Rubr-aya tlue la Adua.na es
pailoJ¡>, de exportación podrá exIgtr 1'3 presentación d€ cualf'R
quiera justificantes documentales que -esMme precll'os para de
terminar el origen de fa.s mercancia.;:; f'mplf>i'adas f't1 el producto
H exportar.

B) Formulario A E.2.

1. Este Formularlo consta de dos IlnpreROR: al, volante 1. que
deberá iutrodUcJrse en el interior de (,ooa bulto postal, cuyo va
lor FOB no exceda de U100 unidades de cuenta, y b). volante 2.
que. una vez recortado. es Uha etiqueta Que tendrá Que adhe
rirse en el exterior de cada bulto, El exportador, para rellenar
simultáneamente ambos impres08, en su única cara. pondrá un
pupel de eruco entre el Formulario- A. E. 2 propiamente dicho
(volante 1) y el volante 2. y eseriNro. directumente sobre el im
preso cruzado' por lfU¡ tres lineas azules en diagonal. Cone1uldn
el rellanado y suscrito por el exportador el volante 1. se sepn
rarán ambos impresos, dándOMlea el destino más arriba Indi
cado.

La manera de rellenar el Formulario. en SUB aspectos for~

maH~!j y de fondQ. están perfectamente descritas en laR nútn1'l
que figuran al rev~rso de ambos impresOR. Por ello, los exporta
dores, a,ntes de relle:n.ar el FormuJarlo, deberán leerlas ellidu
dosa.:rnente, asi como El! Título 1 del PTútocolo, las Listas A y B
del Anejo II y el apartado 1.2.1. 'de la. presente Oircular,

Se ~enQ.rá en cuenta que la casilla «OB8ERVACIQNES» se
deja.rá -en blanco-, mientra.s que en la casilla ({ORGANO ADMI·
NIS~'ffiATIVO DJi:l., PAIS DE EXPORTACION ENCARGA
DO DE LA COMPROBACION. ETC.», se señalará la Aduana
e-spaflolade eKportMiórl (dató que podn\n facilitarles. por ejern~

plo, las ()ftcílí~ dé COrteos en qUe se impongan los envíos>.
2. será aplicable, respecto al rellenado de este Fonnulario,

lo previsto en el núrriero 2, let:ra A), del a,partado 2.1,., aunque
se re-com,ienda. <lada la senctllez del impreoo, que, en el caso
de incurrir en el'l"Ores, se rellene Otro nuevo. en lugar de ,::;alvar
dichosen'Ores, en eVitación de dificultades en destino.

3. Nttturalmente, en los aspectos de 'fondo. esto es, de la
determirtadón -de si los productos son o no orIginarios de Espa
i1a --·0 -de Estados miembros de la C. E, E.-. Be obServarán idén
ticas hotn1as que 1M expresadas, pata e.'W8 mismos efectos, al
trotar del certificado A. E. L

Se, hace especial hincapié en que el exportador. al rellenar
I1n Formulario A. El; 2, acredita, bajo su exclusiva responsabm~

.iad, que IQfl productos Que exporta ROn originarios -de ERpaña
-o d-el!lBtados miembros de la C. EL K--, puesto qUe el Formu-

l ¡ario no es visado por la AdUlulfl. eBpafiola, todo ello sIn per
,juic10 de la.~· contProbaclone~ que- los servicios de AduanaR de
Jf-J9Paüa realicen «8. post.eriori» u petleión de los servir.íos adtlfl~

nflros de la Oomunldacl

2.2. TRÁM1TES- A C~.RGO DE LA A.nUAN A ESPAÑOLA DE F:XPOI1

'fACIÓN.

2.2.1. ,;\1 prE".sent,ar en la Aduana la declaración de exporta
CÍÓll «) documento quehaga sus veces: por ejemplo, lqs D. ~. E
o los O. P, 3 -para un envio posW,I, cuyo valor exceda de 1.000 lmí~

da.<lef', de cueútS). en principio. hahrá. de estar unido reglamen
tal'üimente: a la miSma el Certificado A. E. 1 (sus duo; impresos,
reintegrados con tres pesetas el constitutivo de la declaración~

sol1cit,ud de e"pOOl0ilm y con cInco pesetas, el certificado propia
mente diCho) con referencia a su número de serie.- La Aduana
comproba~ especialmente el el ell'Pa.cto reservado a la descrip
ción d& las mercanoia$ ha sido rellenado de fonna que se ex-
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duya c-HulQuler posibilidad de adición pQl1~I10T; qu~ lume-
<lJrtl,ftJnente debajo de la último anota,eh'm Be ha trazado una
lInea· horizontal; que se l1an ínutili1.ado los espaciO$en blanco,
,v que l<l:s rectificaciones han sIdo efectuadas regularmente .Y de·
bjd~ummte salvadas. Asimismo, se cerciorará de que ambos im·
preRos hayan sidQ sugcritoo por eLexJ)ortador y, en general, de
qlH~ c"tún regulllrmenr.e extendido!'!. no ndmltiénaólos eh raS{J
contnJrio.

Una vez efectuado ei despacho de exportación de la expe
dición de que se trat,e. ia Aduana comproba.rá, en prl-mer lusar
si, como conSef.uencia de diCl1ó despaebth se han prooucMo m<r
dlficaciones de las que resulte que dicha- expediCión ya ho se
halla· perfectamente reflejada en ambo! ínipresos (por eJei11pIo
varia,ción del númem de bultos; de SIl pesobtilto: de la des
cripcIón de las mercmuc1a-s, e~.), Eh este cn...c;o, -el exportador
habrá de presentar un nuevo Certificado.

Seguidamente. ,a AdUaíla, con al'reglo a laa normas del Pro
tocolo y de la presentoe Cire,ulai" comptobará si las mereafictR~

responden efectivamente ai concepto de «productoB originarios})
de E..'i.ptliíl1 --o de los Estados miembros de la C, El. E,..,.--, a ia
vista de ta dpclatacJón del· exportador <especialmente la CQtlte..
nlda en el reverso del ilhpre&J). de la dooumeutáción justlflca,
ttva aportada -o Oe lE' que se pueda requerir, ftl efecto en fol'
mcr fillplementaria..·- y del mismo rf'~~tllt'ildo del de$Ptlcho

Sí, con arreglo al resultado de la comprobaci,ón. se confirmA
que la mercancia presentada a despacho es «producto origi
narlc)}}, (l.,sí (~omo que su destino real dr,clar4do es un Estado
miembro de lit Comunidad. un funcionario. designado para esta
función, firmará. con sefialamíento de la clase y número del
documento del despacho y de la fecha. la casilla tVI8ADO DE
LA ADU AN A» dt'l Certificado A, R 1 e impondrá el sello de· ·1&
úflcina especialment€ concebido para este fin. Los datos de este
vü¡ado S{~ trasladal'ún simultáneamente a la pátie en blancü
ql1e figura al pie del anverso de la decla-ración-sóliei.tud de ex
pedición. Una vez efectuada realmente 13 e,xpol'taci6n (cuando
se trate de Adllanas interiores, al Elalíl' la exped1clóp de su re~

cinto), el certificado A. E. 1 se entregara al eXpOrtador -o a Su
repre;<;entante Agente de Aduanas-, qUien firmará el «recibi» en
}¡:\ declaración de. exportación o docUJilento. tlue baga sus veces.
La declaración-solicitud de expedición quedará unida al d(}Cll~

mento de despacho.

Por el contrario; si romo consecuencia Q.e la comprobación,
resultase que la mercancía presentada a despacho no puede
ser oonsiderada. como «producto or1gtlario}} o que su destino
real nu es algún Estado miembro de la C, E .E., se barán c-ou¡:¡..
tar las corresPQndientes circunstancias. de manera sucinta. S()o.

bre 16 declaración-soliCitud de e»Pedie1ón y sobre el mismo Ctlr·
tificado A, E. 1, denegando el visado deéste~ El Certificado stn
VMU,T se entregará al interesado, que stk<¡cr1bira el «rtclbl» como
notlfü:aci6n de la denegación, con el fin· de que, a partir de la
fecha de entrega y dentro de los plazos previstos PQr la legis
lación, pueda ejercitar, si 10 considera oportuno. su dfrecho
a reclamar en vía económlco--adminlstrativa ante la Junta. Al'·
bitl'al. El impreso dec1aración·sol1tütüd de expedición se unirá
al documento de despacho.

2.~;t2. Aunque, según se indieó más arribti., la -solicitud de
e;{pedición ele un Certificado A. E. 1 debe realizarse al pre5entar
en la Aduana la declaración de exportación, .pUéde admitirse
por las Aduanas Ulla solicitud posteriormente clumdo. oortlo
('orL.~cuellcia de Errores o de omisiones involuntarias, no Ele

huhiese presentado en aquel momento. En fl8t& caso. el e-xpol'
tador deberá cumplir' lQil siguientes requ18itos;

n) P~djr esta. admisión de la solicitud «a po..~teriorj» pOr
e;;crito dirigido al Adm-inistrador de la Aduana, en el 'que indi
que la clase de la mercancía, su cantidad, su, forma de if>mbala
je, las tnareas de IOR bultos. así como el documento y la fecha
de la export.aclón;

b) Dec1arar formalmente, por escrito. que no ha. sido ex·
pedido CertJí:lcado A. E. 1 al ser expOl'ta.chl$ lag mercandm.'>, y
las razones de ello.

e) Acümpaña.r 1m Certificado A. E. 1, r~llenados sus dos im~

presos y debidamente firmados.

La Admwu,. una vv' hec113.S l::r,s comprobaciones perti.nentes,
ViS4J·Ú ei Certi.ticad{) A. F:. 1,' qUE deberu óstentar en letras zna..
','ús('ulas y COl! nnta IO.rt~ la lndjcación EXP"E':DIDO «A POS
'rEH,rORb.

No se autorizara la expedición de Certificados A, E 1 «a
¡J{I5t-eriorh> cuando la solicitud, ro efecto. del interesádo sea de
Ih'!'la posteriol" en más de tres meses desde la de exportaclón.

2,2.3. Eli easos de robo, de perdida o de destrucción de un
Certifica-c1o de circulación A. E. 1, el exportador puede solicitar.
poi escrito< de la AdU8:hfi espal1.o1a que lo expidió, que se expida
un duplicado a la vista de la documenro,ciórt en poder de dicha,
Oficina. En duplicado debera ostentar, en forma b-len visible y
eon tinta roja, la indicación DUPLICADO.

[,a fecha del visado de este duplicado será la misma que la
-;'.W osténtaSf' éL Ce,rtificado A. K 1 origlnBJ.

2.2.4-. Pa.ra tJ caSó 'espeCial de que una expedición exportada
-<Jiga ('on destino inmediuto a Portugill y su exportador no
l'()IlPZCa¡ su destino real -hecho que excluiría la posib1lidad de
\'isa,r lW celilfwado A E. 1-·-, el interesado. no obstante, podrá
"olicitar la e>épedición de lin Gi"rtificado de cIrculación A. E. 1
rJr(Yl)isiona1. En e..<::te supuesto, sobre el Cel"t,ifieád.o se hará cons·
tar, con mayúsculas y tinta roja, la indicación PROVISIONAL.
i...;uauUo la;.<; mercancías hayan Sido destinadas deflnitlvamente
.1 Ull Estado miembro de la Comunidad. el exportador podrá.
~olicit[lr que se SuStituya el Certificado de circulación pro-
jgional por uno definitivo; que podrá abarcar la totalidad de ln.s

n¡Tcanda~; com.prendidas en el Certificado pro'tisional o 9610
,:-, parte de 1M mer-oancia,sque se hayan dest,inado a un Estado
mh"·mbro; <.tSlmi-mno, el Ce-rt.1ft-cado provisional podrá ser reem~

'j ![tzado por varios certificados definjtivoe en e-l eRaD en que el
;nYIO haya sido h'sgmentado antes del elUbarque en portugaJ.
L.:1 solicitud Q:e rt'€mplazar un Oel'tiñeado provisional por uno
(1 varios definitivos habrá de !;€r formulada por el exportador,

I poi' escrito. La:soliaitud sera tl,'CompanRua del Certificado pro-
, . '.'J$lona.l y de los documentos que permitan acreditar que las

mercanc[as han sido remitidas efectiv-a.maute a un E6tado miem·
oro (documentos de transporte. factur~ C()1Ilercia.1es. etc.). La
re{~ha del visado del Certificado defin.titlvo setá la mism!:J que la
d' ¡ \'ísado del prOVisional.

2.:~. CASO I::SPECIAL DE 1.08 F'OHMULARIOS A. E. 2.

s~ reitera io prevenido en la letra B) del apartado ~.1, en el
sentido de que Ja Aduana española de exportaclón no vil:>a. 111
interviene lo;; datos de este For:ti1ularl0 A E. 2. Traa haber
rellenado el }<'orrriulario, el exportador pondrá la indicación
«A. E. 2}), st;guida de su nlunel'O de ser.ie, en la etjqueta verde C.1,
€'-<1 In declaTación C, a ó e, 2 M ó en las declaraciones de Adua..
nas C. P. 3 ú C. P. 3 M: igtralment,e Jo hará en la factura. co
rrespondiente ::tl envio.

3. Comprobación «a pos1eriori» de tos ct',rtiflcado..'l
A. Ji:. ] y de los formularios A. E. 2.

De conf<Jrmidad con lo previsto en el Protocolo, las autori.
dudE!s aduaneras de los Estados miembros podrán solícitar d€'
las Aduanas e.spa.fiolas, rellemmdo al E'!eeto las casillas corres
pondientes, la comprobación «a pOstetioril de los Certifica-
dos A, E. 1 Y de los Porn1ullttios A,:Hf. 2 expedldos en Espafia.

AJ recibir las Aduanas estas petioiones de comprobación, las
remitirán a esta Direceíón General (Sección de Arancel), junto
<:on los cOlTespondientes documentos de exporta.ción y otros an·
tecedentes que obren en su :POder. Esta Dirección General llevará
n cabo las oomprO'baciOlJesy dará cuenta directamente del ~
sultcado de las mL'IDlas a la Oficina aduanera de la C. E. F.. p&
tlcionaria~

rnlttrnocioiUJ8 Auales

]. 1..05 impresos de Certificados A. E. 1 Y los I<wmularlos
A. E. 2 ."leTán entregados, hasta nueVQI orden, por las Aduanaa
a los exportadores (o a sus Agentes de Aduanas). de forma
gratUita. se exhorta vivamente a dichos expQl;'tadores y Agentes
que soliciten 108 inipresos solamente en cantidades razomtbles
con arreglo u, sus necesidades preV1silJlefl reales, ya que laa



15836 25 septiembre 1976 B. O. del E.-Núm. 230

RESOLUClON de la Dirección Ganeral de Trabajo
por 'la que se aprueba el convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial áe las lnatl.8trtas ele
'Conservas Vegetales;

nustNs1mo seftor:
Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro

vinc!al,- -de- las I!1austrlee -de COP..BerVas Vggeta~ -8USCt"ltc- el
dia 29 de abril pasado por lasrepresentaeiones EoonÓDÚca JI
Social, integradas en su Comisión del1berant&; y

Resultando que la Secretaria General de la Organlzllción Sin
dical remitió a este Centro directivo el mencionado Convenio.
que ha sido redactado medIante 'la8 consiguientes negociaciones

~~ :~~~~~~ed:~~::t:~e:~=~o,ei~ =~
ley 2211969, <le 9 de dIclembre, y demáa d~l;oaéldgldos por
la v!¡enta legislación sobre Convenios Colect1voo;

Resultando que, en razón de' la posible' repercusión en pre-
eles que repre&e1lta el ,nuevo Convenio y de acuerdo eon lo pre-- j
visto en ~1 articulo 2.°. 2 del, referido Deereto-Jey; fué elevado
a la Comlaión Delegacta del Gobierno para. ASUntos Económicos,

peticiones excesivas podrian dsr lugar. en los, primeros tiempos
de entrada en vigor del Acuerdo, a 5ituacioI1eS· Ü'ansitorias de
desabastecJmlento de tales impresos. con los eonsiguient.es per
juie10s para todos los exportadores en general.

2. Toda duda que surja en la: apM.cacl6~ en lo que con·
cierna a los servicios de Aduanas. del Acuerdo entre España·
y la C. E. E. Y su Protocolo, será consultada a este Centro
(Sección de Arancel).

3. Las Aduanas de la Península e islas Baleares, las Admi~

niStraeiones de los Puertos Francos de las isla.s Canarias y las
Intervendones de los Territorios Franoos de Ceuta y Melilla
visarán los certifIcados A. E. 1. siempre que as1 se les solicite
por loo Interesaldoo, correspondientes a exportacl"""S, definiti
vas o temporales <excluidas las amparadas eh documentos in
ternacionales), de productos originarios españoles transporttv
dos directamente a Bátados miembros de la O.. E. E. A este res
pecto se &cImra que, hasta nueva orden, tambtén se expedirán
Certificados A..E.l para lQS ptoductos de refinación espilfioles
a que se refle1'e el artículo 3 del AnejO 1 del Acuerdo. ya que
gOZNl de beneficios araneelarlosa su ttnporta.oiónen la C. E. E.,
aunque no constituyan estrictamente «productos orlgirmrios»,
según la Lista C del Anejo IV del Protocolo.

Instrucción transitoria

Se ,ecuerda que las Aduanas <le los Estados miembros podrán
conceder los béneficlos del Acuerdo a partir de la entzada en
vigor de éste a las mercancías espaiíolasque se encuentt'en en
eam1no o en un Estado miembro :pendientes <te despacho (en
muelles y almacenes aduan&os, ~88 y Depós:ttoa, Francos y
Depósitos de CQmerclo), siempre que en el plQZOde dos meses,
contados desde aquella fecha de entrada en ' vigor, se les pre~

sente un Cer·t1ficado A. E. 1 visado por la Aduana espaiíola. asi
como documentos acreditativos del tran'sporte directo. Por eno
las Aduanas español.M, a petición escrita de los' interea&dos y
una vez hechas las comprobaciones pertinentes a la vista <le
los documentos de despacho en BU poder, podrán v1sar los co-.
......pondlentes CertJ!icadoo A. E. 1 con la Indl• ...,ión EXPEDI·
DO «A POSTERIORI».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos, debiendo dar traslado de la presente a los SerVicios
adua.neros de esa provincia.

Dios guaroe a V. S. muchos aJios.
Madrid, 1 de septiembre de 1970.-E1 Il1rector general, Vlc

tor Camo.

sr. Adm1nistrador de la Aduana Pr1nclpa.l de ..•

MINISTERIO DE TRABAJO

la. que, en su reunión del día 10 de' los corrientes. dió su con!or
midad a la propuesta' formulada por la Subcomisión de Salarios;

. Resultando que en la tramítación de este expediente se han
observado 1$8 prescripciones legales de ri~or;

COIl$-idff8.ndo que este Centro directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con los artícu
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Regla.'
mento para su aplicación, de 22 de julio del mismo afio;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las caUBaS de ineficacia a .QUe se refiere' el artícu
lo 20 del mencionado Reglamento de 22 de julio de 1958. y se
ajusta asimismo a lo que· determina el precitado Decreto-ley
22/1969. de 9 de diciembre, por el que se regula la política. de
salarios. rentas no salariales y precios.

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están

conferidas. acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito ínter
provincial, de las Industrias de Conservas Vegetales, suscrlto
por las partes el día 29 de abrU del afio en curso.

2.0 Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin-.
o.leal, para su notificación a las partes. haciéndoles saber que,
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 2G del Reglamento de
22 de julio de 19518, para' aplicación de la. Ley de 24 de abril
'\le1 propio afio, en la redaeción dada al mismo por la Orden
ministerial de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella en la vía administrativa.

3.° Que la presente Resolución y el Convenio qUe aprueba se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrM., 14 de BeptIembre d-e 1970.-El Direc1;or general, Vi.

cen t.e Toro Ortí.

Umo 81'. Secretario de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS 1NDUSTRlAS
DE OONSERVAS VEG1j:TALES, ACORDADO EL DIA 29 DE

ABRIL DE 1970

ArticUlO 1.0 Ambitos territorial, funcional y personal.-En sus
aspectos territorial, flincional y person~l, el Convenio afectará
a todas ras Empresas que realizan actividades comprendidas
dentro de la denominación genérica de Conservas Vegetales.
cualquiera QUe sea su' régimen de explotación, como Empresa
particular, Sociedad mercantil o Sociedad cooperatlva.

Art. 2,0 Vigencia, duración y pról'roga.-Este Convenio en
trará en vigor el dia 1 de mayo de 1970, sea cuaJquiera la fecha
en que aparezca en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución
aprobatoria de la Dirección General de Trabajo, sancionando
oficialmente el Convenio.

Su dmación será de un afio, contado a partir de la fecha. de
su entrada en vigor Se considerará prorrogado tácitamente por
periodos sucesivos. también de un año, si no se denuncia por
cualquiera de las partes con tres meses de antelación a su ven·
cimiento o a cualquiera de sus prórrogas, conforme lo previsto
en el apartado 4.° del articulo 6.l'> del Reglamento de 22 de
julio de 19581 di:ctadp para la aplicRoeión de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de Trabajo.

Art. 3;° Salarios.-Las retribuciones son las que figuran en
las tablas anexas a este texto. El importe de ,la columna «total».
para el personal fijo. será tenido en cuenta a efectos de antigüe
dad, vacaciones, gratificaciones de 18 de julio y Navidad, des
canso dominical. días festivos y horas extraordinarias. _

En el salario total devlmgado del personal eventual se entien·
den comprendidas las cantidades correspondientes a. salario, par·
tes proporcionales di~""ias de las grat:L.i'icaclon~ ~traordinarias
de 18 de julio y Navidad, vacaciones. domingos y festivos no
recuperables y aumento de Convenio.

Art 4.° Atnnentos periódicos por ailOS de servlcio.-Queda
modificado el artictüC' :ro de la Reglamentación Nacional de Tra·
bajo aplieable a esta actividad en el sentido de suprimir el tope
del número de los cuatrienios, que en lo sucesivo no tendrán
límite, conservando su cuantia del 5 por 100 del salarlo de Con·
venio.

Art. 5.° Horas extraordinarilis.-Todas aquellas horas extra
ordinarias trabajadas por el personal mascuHno serán abonadas
con el recargo del 40 por 100. calculado en la forma legal esta..
blecida al efecto.


